
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00666-00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento [010MemorialdeParte – 

011AnexoMemorial] y en aras de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá intentar la 

notificación del demandado Wilmer Hernando Gómez Cardona a la dirección física Calle 28 # 22 – 

35 Tuluá  la cual se consignó en el acápite de notificaciones de la demanda [Folio 4 – 

002DemandaAnexos] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 11 de diciembre de 2023 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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